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(SOCIO ESTUDIO “DEDEU- FERRARIO ABOGADOS) 
1. INTRODUCCIÓN.

· Responsabilidad: atribución de cierta consecuencia (pena o patrimonial) por  determinada conducta (comisión/omisión).
· Tipos de Responsabilidad o Ámbitos (relevantes para el caso del “CDOR”; pueden “coexistir”):

· Penal: caracterizada por:

· Sancionatoria (represiva): pena de prisión, multa, inhabilitación. 
· Casos (arts. CP): 

· 172: Defraudación genérica.

· 173 incs. 1º/3º/7º, 8º/9º/11º/12º: Defraudaciones específicas. 
· 178: Quiebra fraudulenta (“contador o tenedor de libros que hubiere cooperado…”).

· 300: Fraude al comercio o la industria (afectar precios, ya sea certificando o no documentación contable)
· 301: Consentir actos contrarios al estatuto societario o la ley.
· Casos LPT: 
· Fundamento: 

· Arts. 18, 19 y 75 inc. 16 CN.

· T. de la Pena.

· Presupuestos (“acción típica, antijurídica y culpable”): 

· Acción: comisión u omisión. Autoría y Participación.
· Tipicidad: “principio de legalidad”.

· Antijuridicidad: violación de un deber.

· Imputabilidad: culpa o dolo (no objetiva).

· Civil: caracterizada por:

· Reparatoria (resarcitoria): indemnización de daños y perjuicios (daño emergente, lucro cesante y pérdida de chance; daño moral). Es “asegurable”.
· Fundamento:

· Arts. 17, 19, 75 inc. 16 CN.

· Deber de indemnidad.

· Ámbitos (pueden co-existir):

· Contractual (vgr.: CDOR/ cliente: locación de servicios; CDOR como dependiente: casos de responsabilidad LCT respecto del empleador).

· Extra-contractual (CDOR/ terceros).

· Presupuestos de Responsabilidad por “Mala Praxis” (práctica profesional defectuosa).

·  Conducta: Comisión u Omisión.
· Antijurídica: Deber legal o contractual.

· Imputable: Dolo, culpa

· Daño Resarcible: cierto, no conjetural.

· Disciplinaria: caracterizada por:
· Sancionatoria (represiva)/ regulatoria (matrícula habilitante): apercibimiento, suspensión, inhabilitación.

· “Autorregulada”: Los Consejos o Colegios Profesionales tienen el “poder de policía” de la “matrícula” delegado por el Estado (Tribunal de Disciplina).

· Fundamento: Ejercer el contralor de la “habilitación” otorgada por el Estado para el ejercicio de determinadas actividades o profesiones (poder de policía).

· Presupuestos similares a la Responsabilidad Penal.
· ¿Tributaria?: caracterizada por:

· Pago de tributos (y accesorios): responsable por deuda propia o por deuda ajena.

· Excepcional para CDOR en su desempeño profesional (vgr.: síndico concursal en la quiebra).

2. EL ÁMBITO DE ACTUACIÓN DEL CONTADOR PÚBLICO. INCUMBENCIAS.
· Marco regulatorio de la actividad:
· Diversas normas (Código Civil, Comercial, LSC 19.550, LCQ 24.522, IGJ, CNV, etc.).

· Ámbito Nacional: Ley Nº 20488- Normas referentes al ejercicio de las profesiones relacionadas a las Ciencias Económicas. 
· Titulación universitaria y matriculación obligatoria.

· Alcance: Para toda persona que realice actos que supongan, requieran o comprometan la aplicación de conocimientos propios de tales personas. 

· Ejercicio profesional “personal” (personas “físicas”; no obstante, rige derecho de “asociación” en Estudios).

· Ámbito Local (C.A.B.A.): LEY N° 466-  CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES. NORMAS QUE REGLAMENTAN EL EJERCICIO PROFESIONAL - AUTORIDADES - CONSEJO DIRECTIVO - TRIBUNAL DE ETICA PROFESIONAL - COMISIÓN FISCALIZADORA - RÉGIMEN ELECTORAL - MATRICULA PROFESIONAL - PATRIMONIO DEL CONSEJO PROFESIONAL.
· CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES: Creación, competencia, atribuciones y responsabilidades, autoridades.
· Aspectos relevantes (relacionado con la responsabilidad del CDOR):

· Crear y llevar las matrículas correspondientes de ciencias económicas y un registro actualizado con los antecedentes respectivos de los profesionales matriculados. Conceder, denegar, suspender, cancelar y rehabilitar la inscripción en las matrículas mediante resolución fundada, conforme a las reglamentaciones vigentes.

· Cuidar que se cumplan la Constitución, las leyes y los principios de Etica (Código de Ética) que rigen el ejercicio profesional de ciencias económicas. Aplicar las correcciones y sanciones disciplinarias por su trasgresión.

· Dictar las medidas y disposiciones de todo orden que estime necesarias o convenientes para el mejor ejercicio de las profesiones cuya matrícula controla (ej.: “RT” –asegura estándares y limita la discrecionalidad técnica-).

· Perseguir y combatir, por los medios legales a su alcance, el ejercicio ilegal de la profesión. Acusar y querellar judicialmente en dichos casos y por la expedición de títulos, diplomas o certificados en infracción a las disposiciones legales. Actuar en juicio cuando sea parte o así lo requiera una obligación legal.

· Corresponde al Consejo Directivo:

· Dictar el Código de Etica Profesional y las normas de procedimiento para su aplicación.
· Girar al Tribunal de Etica Profesional los antecedentes sobre transgresiones a las disposiciones de esta ley y la que reglamenta el ejercicio profesional, así como también al Código de Etica y reglamentos del Consejo Profesional de Ciencias Económicas en el que resultaren imputados los profesionales matriculados.
· Ejecutar las sanciones disciplinarias que se impongan, una vez que se encuentren firmes. Los certificados de deuda expedidos por el Consejo Directivo en concepto de multas, derechos de ejercicio profesional, matrícula, recargos y gastos causídicos por violación al Código de Etica, constituirán título ejecutivo suficiente para iniciar su cobro por vía de apremio.

· El Tribunal de Etica Profesional:

· Ejercerá el poder disciplinario con independencia de la responsabilidad civil, penal o administrativa que pueda imputarse a los matriculados.

· Tendrá competencia para aplicar por sí las correcciones disciplinarias de los incisos a, b y c del artículo 28 de la presente ley, y, en las demás, intervendrá el Tribunal en pleno. En todos los casos, por lo menos uno de los miembros actuantes debe pertenecer a la misma profesión del imputado.

· Actuará: a) por denuncia escrita y fundada; b) por resolución motivada del Consejo Directivo; c) por comunicación de magistrados judiciales; d) de oficio, dando razones para ello.

· Objeto de sanción disciplinaria: 

· Los actos u omisiones en que incurran los graduados inscriptos en la matrícula, que configuren violación de los deberes inherentes al estado o ejercicio profesional de conformidad con las disposiciones del Código de ética.

· La remoción del cargo ocupado en cualquiera de los organismos citados en el artículo 4° de la presente ley. Art. 28 Las sanciones disciplinarias, que se graduarán según la gravedad de la falta y los antecedentes del imputado, serán las siguientes: a) Advertencia. 

· Amonestación privada.

· Apercibimiento público.

· Suspensión en el ejercicio de la profesión de UN (1) mes a UN (1) año.

· Cancelación de la matrícula. 

· Sin perjuicio de la medida disciplinaria, el matriculado podrá ser inhabilitado accesoriamente para formar parte de los órganos del Consejo Profesional por hasta:

· tres (3) años con posterioridad al cumplimiento de la suspensión dispuesta.

· cinco (5) años a partir de la reinscripción en la matrícula, en el caso de matriculados alcanzados con la sanción de cancelación de la matrícula.

· Código de Ética (deberes: Toda trasgresión a este Código es pasible de las correcciones disciplinarias enunciadas en el art. 16º de la Ley 20.476):

· Respetar las disposiciones legales y las resoluciones del Consejo, cumpliéndolas lealmente.
· Actuar siempre con integridad, veracidad, independencia de criterio y objetividad. Tienen la obligación de mantener su nivel de competencia profesional a lo largo de toda su carrera.
· Atender los asuntos que les sean encomendados con diligencia, competencia y genuina preocupación por los legítimos intereses, ya sea de las entidades o personas que se los confían, como de terceros en general. Constituyen falta ética la aceptación o acumulación de cargos, funciones, tareas o asuntos que les resulten materialmente imposible atender.
· En la actuación como auxiliar de la justicia se considera falta ética causar demoras en la administración de la justicia, salvo circunstancias debidamente justificadas ante el respectivo tribunal.
· Toda opinión, certificación, informe, dictamen y en general cualquier documento que emitan los profesionales, debe expresarse en forma clara, precisa, objetiva, completa y de acuerdo con las normas establecidas por el Consejo (“RT”).
· La responsabilidad por la documentación que firmen los profesionales es personal e indelegable. En los asuntos que requieran la actuación de colaboradores, debe asegurarse la intervención y supervisión personal de los profesionales, mediante la aplicación de normas y procedimientos técnicos adecuados a cada caso.
· Conducirse siempre con plena conciencia del sentimiento y solidaridad profesional, de una manera que promueva la cooperación y las buenas relaciones entre los integrantes de la profesión. Las expresiones de agravio o menoscabo a la idoneidad, prestigio, conducta o moralidad de los profesionales alcanzados por las normas de este Código, constituyen falta ética.
· Abstenerse de aconsejar o intervenir cuando su actuación profesional permita, ampare o facilite los actos incorrectos, pueda usarse para confundir o sorprender la buena fe de los terceros, o emplearse en forma contraria al interés general, o a los intereses de la profesión, o violar la ley. La utilización de la técnica para deformar o encubrir la realidad es agravante de la falta ética.

· No deben interrumpir sus servicios profesionales sin comunicarlo a quienes corresponda con antelación razonable, salvo que circunstancias especiales lo justifiquen.

· No deben retener documentos o libros pertenecientes a sus clientes.

· Los profesionales deben abstenerse de actuar en institutos de enseñanza que desarrollen sus actividades mediante propaganda engañosa o procedimientos incorrectos o que emitan títulos o certificados que puedan confundirse con los diplomas profesionales habilitantes.

· Se considera falta ética de los profesionales permitir que otra persona ejerza la profesión en su nombre o facilitar que alguien pueda actuar como profesional sin serlo.

· Los títulos y designaciones de cargos del Consejo o de otras entidades representativas de la profesión pueden ser enunciados solamente como relación de antecedentes o al actuar en nombre de dichas entidades.

· Los profesionales no deben utilizar ni aceptar la intervención de gestores para la obtención de trabajos profesionales.

· Los profesionales no deben tratar de atraer los clientes de un colega, empleando para ello recursos, actos o prácticas reñidas con el espíritu de este código y en particular con lo establecido en el art. 6º.

· Las asociaciones entre profesionales, constituidas para desarrollar actividades profesionales, deben dedicarse, como tales, exclusivamente a dichas actividades.

· Constituye violación a los deberes inherentes al estado profesional, y en consecuencia se considera infracción al presente Código, el hecho de que un matriculado –aún no estando en el ejercicio de las actividades específicas de la profesión– haya sido condenado judicialmente por un delito económico.

· El ofrecimiento de servicios profesionales debe hacerse con objetividad, mesura y respeto por el público, por los colegas y por la profesión. 
· Los Matriculados integrantes de asociaciones de profesionales no podrán agregar la denominación de la Sociedad si esta no se encuentra inscripta en el Consejo. La Resolución CD N° 138/2005 aprobó la Reglamentación de las Asociaciones de Profesionales en Ciencias Económicas y de Sociedades Interdisciplinarias previstas en los arts. 5° y 6° de la Ley N° 20.488 establecida en el Anexo I que forma parte integrante de la presente: a) De Sociedades Civiles de Profesionales Universitarios,
b) De Sociedades Comerciales de Graduados en Ciencias Económicas y de Sociedades Comerciales Interdisciplinarias, 
c) De Cooperativas de Graduados en Ciencias Económicas y de Cooperativas Interdisciplinarias. Las Resoluciones C.D. N°  57/83 y 125/2003 está derogada por la Resolución CD N° 138/2005

· La relación de los profesionales con sus clientes debe desarrollarse dentro de la más absoluta reserva. Los profesionales no deben revelar conocimiento alguno adquirido como resultado de su labor profesional sin la autorización expresa del cliente. Los profesionales están relevados de la obligación de guardar secreto profesional cuando imprescindiblemente deban revelar sus conocimientos para su defensa personal, en la medida en que la información que proporcionen sea insustituible.

· Para sus remuneraciones, deben tomarse en consideración la naturaleza e importancia del trabajo, el tiempo insumido, la responsabilidad involucrada y las disposiciones legales y reglamentarias vigentes.

· No deben dar ni aceptar participaciones o comisiones por asuntos que, en el ejercicio de la actividad profesional, reciban de o encomienden a otro colega, salvo las que correspondan a la ejecución conjunta de una labor o surjan de la participación en asociaciones profesionales. Tampoco deben dar ni aceptar participaciones o comisiones por negocios o asuntos que reciban de o proporcionen a graduados de otras carreras o a terceros.

· Cuando los profesionales en el ejercicio de actividades públicas o privadas hubiesen intervenido decidiendo o informando sobre un determinado asunto, no deben luego prestar sus servicios a la otra parte hasta que hayan transcurrido dos años de finalizada su actuación, salvo que mediare notificación y la parte interesada no manifestase oposición en un plazo de 30 días corridos.

· No deben intervenir profesionalmente en empresas que actúen en competencia con aquellas en las que tengan interés como empresarios, sin dar a conocer previamente dicha situación al interesado.

· Abstenerse de emitir dictámenes o certificaciones que estén destinados a terceros o a hacer fe pública, en los siguientes casos: a) Cuando sean propietarios, socios, directores o administradores de la sociedad o del ente o de entidades económicamente vinculadas sobre las cuales verse el trabajo. b) Cuando tengan relación de dependencia con el ente o respecto de personas, entidades o grupos de entidades económicamente vinculadas. c) Cuando el cónyuge, los parientes por consanguinidad en línea recta, los colaterales hasta el cuarto grado inclusive y los afines dentro del segundo grado, estén comprendidos entre las personas mencionadas en el inc. a) del presente artículo. d) Cuando tengan intereses económicos comunes con el cliente o sean accionistas, deudores, acreedores o garantes del mismo o de entidades económicamente vinculadas, por montos significativos con relación al patrimonio del cliente o del suyo propio. 
e) Cuando su remuneración fuera contingente o dependiente de las conclusiones o resultados de la tarea. 
f) Cuando su remuneración fuera pactada en función del resultado de las operaciones del cliente. 
· En los casos de sociedades de profesionales, las restricciones se harán extensivas a todos los socios del profesional.
· Con motivo de diversas consultas efectuadas, el Consejo Profesional sancionó, con fecha 23 de junio de 1981, la Resolución Nº 145/81.

· Reglamento de Procedimiento Disciplinario del Tribunal de Ética Profesional
Resolución C. 130/01 del 27/06/01
· Otras normas que rigen el ejercicio profesional: Ley 22.207 Art. 61º y la Res. 1.560/80 del Ministerio de Cultura y Educación.
· Incumbencias (art. 13 de la Ley 20.488): Se requerirá título de Contador Público o equivalente: 

· Las leyes, decretos y disposiciones reglamentarias asignan a los contadores públicos la misión de hacer “fe pública” en los temas que hacen a sus incumbencias profesionales; este aspecto se vincula con la Responsabilidad Penal.

· En materia económica y contable cuando los dictámenes sirvan a fines judiciales, administrativos o estén destinados a hacer fe pública en relación con las cuestiones siguientes: 


· Preparación, análisis y proyección de estados contables, presupuestarios, de costos y de impuestos en empresas y otros entes. 

· Revisión de contabilidades y su documentación. 

· Disposiciones del Capítulo III, Título II, Libro I del Código de Comercio. 

· Organización contable de todo tipo de entes. 

· Elaboración e implantación de políticas, sistemas, métodos y procedimientos de trabajo administrativo-contable. 

· Aplicación e implantación de sistemas de procesamiento de datos y otros métodos en los aspectos contables y financieros del proceso de información gerencial. 

· Liquidación de averías. 

· Dirección del relevamiento de inventarios que sirvan de base para la transferencia de negocios, para la constitución, fusión, escisión, disolución y liquidación de cualquier clase de entes y cesiones de cuotas sociales. 

· Intervención en las operaciones de transferencia de fondos de comercio, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 11.867, a cuyo fin deberán realizar todas las gestiones que fueren menester para su objeto, inclusive hacer publicar los edictos pertinentes en el Boletín Oficial, sin perjuicio de las funciones y facultades reservadas a otros profesionales en la mencionada norma legal. 

· Intervención conjuntamente con letrados en los contratos y estatutos de toda clase de sociedades civiles y comerciales cuando se planteen cuestiones de carácter financiero, económico, impositivo y contable. 

· Presentación con su firma de estados contables de bancos nacionales, provinciales, municipales, mixtos y particulares, de toda empresa, sociedad o institución pública, mixta o privada y de todo tipo de ente con patrimonio diferenciado. En especial para las entidades financieras comprendidas en la Ley 18.061, cada Contador público no podrá suscribir el balance de más de una entidad cumplimentándose asimismo el requisito expresado en el Artículo 17 de esta Ley. 12. 

· Toda otra cuestión en materia económica, financiera y contable con referencia a las funciones que le son propias de acuerdo con el presente artículo. 

· En materia judicial para la producción y firma de dictámenes relacionados con las siguientes cuestiones: 

· En los concursos de la Ley 19.551 para las funciones de síndico. 

· En las liquidaciones de averías y siniestros y en las cuestiones relacionadas con los transportes en general para realizar los cálculos y distribución correspondientes. 

· Para los estados de cuenta en las disoluciones, liquidaciones y todas las cuestiones patrimoniales de sociedades civiles y comerciales y las rendiciones de cuenta de administración de bienes. 

· En las compulsas o peritajes sobre libros, documentos y demás elementos concurrentes a la dilucidación de cuestiones de contabilidad y relacionadas con el comercio en general, sus prácticas, usos y costumbres. 

· Para dictámenes e informes contables en las administraciones e intervenciones judiciales. 

· En los juicios sucesorios para realizar y suscribir las cuentas particionarias conjuntamente con el letrado que intervenga. 7.-Como perito en su materia en todos los fueros. En la emisión de dictámenes, se deberán aplicar las normas de auditoría aprobadas por los organismos profesionales cuando ello sea pertinente. 
· SISTEMATIZACIÓN DE LA ACTUACIÓN Y OTRAS NORMAS: 
a. GESTIÓN CONTABLE.

b. AUDITOR:
i. Resolución N° C 308/98 dispuso considerar a las disposiciones de la Resolución N° 174/98 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas como criterios de auditoría, reconocidos como tales por este Consejo. CRITERIOS:
1. El objetivo de una auditoría comprende básicamente la expresión de una opinión sobre si los estados contables han sido preparados, en sus aspectos significativos, de acuerdo con normas contables profesionales. Para ello, el auditor planifica y desarrolla su tarea con el objetivo de obtener un grado razonable de seguridad acerca de si los estados contables objeto de su auditoría carecen de errores o distorsiones significativos, sea por la problemática del "Año 2000" o por cualquier otra causa.
2. El objetivo de los estados contables es brindar información sobre la situación patrimonial de un ente, el resultado de sus operaciones y el origen y aplicación de sus fondos o variación de su capital corriente, de acuerdo con las normas contables profesionales. Dichos estados, para estar de acuerdo con las normas contables profesionales, no necesitan incluir exposiciones vinculadas con la problemática del "Año 2000", excepto cuando se verifiquen las circunstancias indicadas en el artículo 3. Si dichas circunstancias no existieran pero la empresa voluntariamente, o por requerírselo su organismo de control incluyera una nota en sus estados contables, la misma deberá llevar de manera clara y destacada la leyenda "NO CUBIERTA POR EL INFORME DEL AUDITOR". En caso que la nota no se titule de la manera descripta, el auditor deberá abstenerse de opinar sobre la información contenida en la misma.
3. Cuando las circunstancias específicas indiquen que existen dudas importantes acerca de sí un ente podrá adecuar sus sistemas, o su flujo de fondos futuro podría verse significativamente afectado por los costos asociados a la solución del problema y/o por inconvenientes que pudieran tener los terceros que se relacionan con él, y ante la ausencia de planes de contingencias que mitiguen estos riesgos, será necesario evaluar el impacto de estas situaciones sobre la posibilidad del ente de continuar con sus operaciones. La gerencia de cada ente tendrá la responsabilidad de hacer que, una vez verificadas la existencia de alguna de estas situaciones, los estados contables incluyan información adecuada de las mismas.

ii. Caso de la ransferencia de paquetes accionarios. Pasivos ocultos.

c. ASESOR IMPOSITIVO.
d. SÍNDICO SOCIETARIO (FEDERACION ARGENTINA DE CONSEJOS PROFESIONALES DE CIENCIAS ECONOMICAS, RESOLUCION TECNICA Nº 15).
e. SÍNDICO CONCURSAL (Ley 24.522).

f. PERITO JUDICIAL O EN ARBITRAJES.
g. ÁRBITRO (individual o dentro del seno del Consejo -Resolución C. 279/97-).
3. ANÁLISIS DE DIFERENTES CASOS.

4. ALGUNAS SOLUCIONES PRÁCTICAS PARA LOS PROBLEMAS MÁS FRECUENTES.

a. MODELOS DE CONTRATOS.

b. LIMITACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD.

c. CONFIDENCIALIDAD.

d. RESTRICCIONES A LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL.

